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PRECIO DE INSERCION

Por uîi mes....... ................. 5'00
Por tres meses ................ 15’00
Por sels meees ................30’00
Por un arto............. ....... 60’00

de la provincia de Logroño '

Número suelto, 0’75 céntimos 
mes coriente.

Hasta tres inesee 1’50 y fechas 
anteriores dos pee tas.

publica los Maries, Jueves y Sábados

.Advertencia. Nó se admitirán, para su inserción, œrnuniœcion^ que 

• no’ven^o registradas del Gobierno. Civil de fe Provincia.

Los Edictos y Anuncios de 
parí icuii art's y oficiales qiie 
sean d? Piigc, satisfarán a ra- 
zfU! de UNA peseta por LINEA, 
y 108 que sean de previo pa^jo, 
se tasarán a razón de 'VEINTE 
ctrnoe. por PAI.ABRA, cualquie 
ra que sea el origen del edicto. 
I-Oí? interesados acreditarán mi- 
:e? de MKpublicación y por me 
dio de la correhpo.ndi.sue caj-tn 
'le pago, haber satisfecho 'U 
importe en , la Dcipositaria de 
lornios Provinciales, sin cuyo 
requisito no se insertarán.

Se suscribe en la Interrcnciór de L? Ex. eléntísuna Dipi-moión Provincial. E 
cobro de la suscripción es a-i-lania.Ku. -,.r uum ' solo s. atenderm las su. rip- 
Clones que vengan acomp -fiadas d.- bU .opone, .uebum.lo hacerlo .les de fuera 
de la capital por medio de libranzas Jel Tesoro. Giro PosUl o letra de fácil cobru.

I is leyes ôhligarçn en la Península, lelas adyacentes. Canarias, y terrPonos
-Aijiya sujetos a a Icgieiacion pesunsuiar a ios,veinte días de su promulga- 

OI un .si en ellas no se dispusiese otra cus Se «en lien de hecha 1« promulgación 
el día en que termina la inserción de la ley en el «Boletín Oficial del Eéia'lot

Diputación Provincial t
- o —

En cumplimiento de acuerdo 
adoptado por esta C-:;rporación, 
se anuncia la celebración de un 
concurso para la enajenación de 
un compresor propiedad de esta 
Exema. Diputación -Piovinoial, 
bajo el tipo mínimo dé tasación 
de 1.500 pjsetas.

Los licitadores piesentarán 
sus ofertas en pliegos cerrados 
durante la.s horas hábiles de ofi
cina en la cretaría?de la Dipu
tación, hasta el día 18 del actual.

Logroño 3 de Marzo de 1.949 
El Presidente,

SECCIÓN DE X'I.XS Y Ó'BRAS

Gobierno Civil de la Provincia
—o—

A - q ' , c- - -, '

xAuLoriz.ida por la Superioridad, se celebrará el próxi.no díi 22 del 
mes en curso la Junta General Reglament.aria del Colegio Oficial de

en el PaUclo de l.» E^m-, Dipatició i IVovJnci il V con 
el tin de que puedaij asistir a dicha )unt i todos los Sres. Secretarios 
de l is Corporaciones Municip iles. espero que por l is A’c lidias se 
les den Tis máximas facLli liJei a ios dichjs fancionari)s piri su 
asistencia a la misma. .

.Logroño, 2 de marzo de 1949'

Subasta de Obras

. Se señala el día 31 de marzo 
de 1949 y hora de las 12

para la Cukíbrtic.ón de la subasta 
pan la contratación de ¡asobras 
de reparación de explanación y 
firme de la carretera provincial 
de <El Rasillo s la Carretera de 
O. tigos.a a Villanu; V I de Came
ros» la cual te-adrá lugar en el 
despacho del Sr. Presidente de la 
Ex :ma Diputación Provincial.

El presupuesto de contrata as 
ciende a la cantidad de 82 825*87 
pesetas (ochenta y dos mil ocho 
cientas veinticinca pesetas con 
ocRenta ÿ .Mete cnts.). La fianza 
provisional será de 1.656^50 pese 
tas y la definitiva de 3 313*00 pe
setas.

Las obras d rán comienzo den
tro del término dq 15 días a con
tar desde la ficha en que se co
munique al rematante la adjudi 
cación definitiva, siendo el plazo 
de ejecución de cuatro rñeses.

Los proyectos. Pliegos de con
diciones y.demás. s« halLrán de 
manifiesto en la Secretaría de la 
fixema Diputación, todos los 
días laborables de 10 a 13.

Al acto de subasta deberán con

Se recijeida a lo.s Señores Alcaldes 3'- Srcrcturios para il mejor 
cumplimiento de lo dispuesto en el apartado b) del Art ® IVdel De- 
crçto d • 4 de febrera ppd ® dictando normas para la celebi-aci¿.n de 
Elecciones í rovirciak-s. que la relación nominal de Alcalde^- y Con

;nt«‘K»Antes de dichos Ayuntamientos en Li fecha de puolica- 
de Convocatoria interesado ppr este Gobierno en 

últipiq,, remitirse Mu excu
sa alguna por triplicado, haciendo responsable del retraso o incum- 
plimiento de este servicio en la forma o denada, a los Secretarios y

{ Corporaciones Muqicip.iles.
■ Logroño, 4 de marzo de 1949

o sea hasta el día 30 Je marz > de 
' 1 949.

Estas proposiciones hin de 
presentarse en pliego cerrado, 

; en el cual se hará constar bajo 
la firma del proponenie o su apo- 
Citrado, lo siguiente: <Pliego de 
proposición a la subasta de las 
obras de reparación de explana
ción 3’ firme de la carréter¿i pro ! 
víncial de E^ Rasillo a la carœ- 
t Ya de Ortigosa a Villanueva 
de Carneros!, por separado de- 
b 'rá acompañar el resguardo que 
acredite hab r ingresado en ¡a ' 
Depositaría de la Diputación, ei 
import.? del dos por ciento de» 
presupuesto de contrata. Igual
mente acompañará a la pi oposi
ción (Certificación que acredite 
hallarse ai corriente en el pago 
de las cuotas del Subsidio de Ve
jez, sin cuya presentación será 
désechada la proposiejón

El Gobernador Civil
Alberto Martín Gatnero

cuenta de la persona o entidad 
en cuyo favor se adjudique la 
subasta. i

Qued i ob’ig.ido el contratista 
al cumplimiento de lo dispuesto । 
en la Ley de .Accidentes de tra- • 
bajo y Reglamenm para su api i ' 
cación, considerado como único 
responsable de cuantos acciden
tes puedan ocurrir a los opera
rios con motivo y en el ejercicio 
da los trabajos necesarios para 
la ejecución de la< obras. ,

Queda asimismo obligado el 
cüRtratista al cumplimiento de 
lo dispuesto en el Real Decreto ' 
Ley de 6 de Marzo de 1.929j Real 
Orden de 26 del mismo mes y 
año,- Decreto de 16 de Febrero

....................... n.”... . entera 
do del anuncio .publicado por La 
Diputa 'ión Provincial de Logro- ' 
ño^ para la adjiidicación en pú 
blica subasta de las obras de re
paración de explanación y firme 
de'la carretera provincial de <El 
Rasillo a la carretera de Ortigo
sa a Villanueva de Cameros», 
bien penetrado del presupuesto, 
pliego de condiciones facultati 
vas, particulares y económicas, 
se compromete a tomar a su car
go la ejecución del servicio, por 
la cantidad de:...... ............ (aquí 
la proposición que se haga es
crita en letra precisamente, se 
indicará la cantidad en que se 
compromete a ejecutarla, advir 
tiendo que se desechará toda pro

I posición en que no se determine 
así la cantidad).....................

El proponente declara que las 
remuneraciones mínimas <ue 
percibirán por jornada legal de 
trabajo y por horas extraordina
rias que se utilicen dentro de los 
límites legales por los obreros 
de cada oficio, serán las que tie
nen fijadas la Junta designada al 
efecto por R D. de 6 de Marzo 
de 1.929, y las que puedan seña
larse en lo sue sivo, y se com- 
prornete a presentar antes del 
comienzo de las obras, el contra
to de trabajo a que se reliere 
el art.® 25 del Código de 23 de 
Agosto d* 1.926 y Ley del Con
trato de trabajo de 21 de N "ívism 
br,e de 1 931

Fecha y firma

Ayuntamiento dé 
Logroño

currir los licitadores por sí o re
presentados de otra perdona, con 
poder declarado bastante a costa 
del interesado, por cualquiera de 
los Sres. Abogados del Ilustre 
Colegio de esta Capital.

Las proposiciones redactada.s 
conforme al modelo que se inser
ta a continuación y extendidas en 
pipcl sellado de 4*50 pesetas o 
en papel común con póliza de 
■igual precio, dc^jderá » presen la r- 
ísv tn la Seerttarfd de la Exema. 
Diputación Provincial, todos los 
días laborabLs de diez a tiece, 
desde el siguiente'al en que apa 
rezca este anuncio en el B O de 
la provincia, hista el anterior al 
que ha de tener lugar la subasta.

En el caso de resultar iguales 
dos o más proposiciones, .^e ve

rificará en el mismo acto licita
ción por pujas a la llana durante 
quince minutos y de existir igual j 
dad, se'decidirá por soi teo la ad- I 
judicación ?

Las Empresas. Sociedades o. 
Compañías que torn en parte en 
la subasta, deberán presentár 
junto con la proposición, el cer
tificado a q le se refiere ei artí- 
culo5.®delR D d-‘12deíOctu 
b.'e de l 928 sobre incompatibi 
lid d.

Lodos los gastos de anuncios 
en el ^^OLETIN OFICIAL d- 11 
provincia, prensa local, Dere ' 
chos Reales y demas, serán de

de l <432; instrucción de 27 de Fe 
brero de 1932; Leyes de Séguros 
Sociales y Subsidio Familiar; la 
de Subsidio de Vejez de 2 de Fe
brero de 1 940; la de 18 de Julio 
de 1,940 sobni el pago de jornal 

i ¡os domingos; la de 3 de abril de 
i 1.946 .sobre Reglamentación del 
j 1 rabajo la-? de carácter gene- í 
I ral que se h lyah dictado o se ’ 
! dicten en lo sucesivo sobre la

nifiteria.y Limbieii que ios jorna
les o salario.s que han de consig- 
narsç en los contratos de traba
jo, no sean inferiores a las re- 
muneraoiones mínimas señala 
das para la provincia por Jos or- 
ganismo.s competentes.

L( groño’3 de Marzo de 1.949.

En

EDICTO
4798 

cumplimiento del acuerdo
adoptado por el Exemo. Ayunta- 
rfiiento Pí no en sesión celebra* 
da el día 27 de diciembre 1.948 
y a los fines de lo dispu..sto por 
el art. 38, del Decreto de 25 de 
enero de 1946, para Ordenación 
Provisional de las Haciendas Lo
cales, los documentos señalados
por el art 37 del mismo, relacio
nados con las obras de amplia- 

, ción del alcantarillado de la calle 
del Este y Camino de Madre de 
Dios, estarán expuestos a dispo
sición de los interesados en la

_ Intervención Municipal y en las
El Presidente, j horas de diez a do e durante 15
X., .X ' inmediatamente siguiente.s

MODELO DE PROPOSÍCIO'< ' al de publicación del presente en 
. • I el B. O. de la provincia.

........   ve- Durante referido plazo y’el 
ciño de..;.................... calle de de siete días más, igu Imente

SGCB2021
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hábiles podrán ’presentarse cuan 
tas reclamaciones consideren jus 
tas los contribuyentes compren 
didos en el art. '39 del referido 
Decreto.

4799 
Padrones correspondientes a los 
Arbitrios de Alcantarillado, ( a 
nalones y Miradores, R,ótulos 5’ 

Escaparates.
Aprobados por la Excma. Co 

misión Municipal Pt rmanente en 
sesión celebrada el día 25 del 
actual, los padrones correspon
dientes a los arbitrios por alean 
tarillado, Canalones y Miradores 
Rótulos y Escaparates para el 
actual ejercicio, se habilita el 
plazo de quince laborables a 
contar del siguiente al de publi
cación de este anuncio en el B 
O. de la provincia, a fin de que 
por quienes lo deseen puedan 
presentar reclamaciones a los 
mismos, lo que habrá de hacer
se por escrito debidamente re
integrado que presentará en el 
registro general de entrada dé 
documentos de este Ayunta
miento durante las koras de diez 
a una.

Se advierte que mencionados 
padrones pueden ser examina
dos durante los días y hora.s ha
bilitados para la presentación 
de reclamaciones, en la Inter
vención Municipal (Negociado 
de Arbitrios) y asimismo que 
pasado el mencionado plazo no 
se admitirá ninguna.

Lo que sc hace público para 
general conocimiento.

Logroño 26 de febrero de 1949 
El Alcalde-Presidente,

Canfederación Hidrográ
fica del Ebro
SECCION DE AGUAS

NOTA-ANUNCIO
4796

En el <Boletín Oficial» del Es
tado correspondiente al día 31 
de Agosto de 1.948, se publicó 
una Nqta previa referente* a la 
concesión de un aprovechamien
to de aguas derivadas del río Li
nares, en término de Lazagurria 
(Navarra), cen destino a riegos 
de la finca denominada <La Ce 
rrada», propiedad de D. Amaro 
Baztán Soto, siendo el caudal a 
derivar, de 80 litros por segundo 
en las 24 horas del día, durante 
cada 10 días.

Las obras proyectadas consis
ten en la construcción de un pe
queño azud de derivación, de 
1 80 metros de altura, formado 
por escollera armada con pilota
je de madera. De este azud par 
tirá la acequia de riego, en cuyo 
comienzo se instalará un alivia
dero para modular el caudal a 
derivar.

Lo que se hace público para 
que cuá itos se consideren perju
dicados por la referida petición, 
puedan dirigir por escrito las re
clamaciones que estimen perti 
nentes, al Sr. Ingeniero Director 
de la Confederación Hidrográ 
fica del Ebro, dentro del plazo 
de treinta días naturales y conse
cutivos a partir del siguiente al 
de la fecha de esta publicación, 
durante el cual y en días y ho
ras hábiles de oficina, estarán de 
manifiesto el expediente y pro
yecto de referencia, en la Sec
ción de Aguas de esta Confede
ración, en Zaragoza, General Mo 
.a, n.° 26, 1.®

Zaragoza 17 de F brero 1 949. 
El Ingeniero Director Adjunto,

F. Fernández

Delegación de Hacienda
—o—

Glases Pasivas
INDICE NUMERO 9

Ordenes de pago de pensión 
recibidas de la Dirección^ Gene
ral de la Deuda y Clases Pasivas.

Número de la orden 2, Julián 
Muñoz García, Retirados.

3, Gonzalo Sauca Gracia, Re
tirados.

Personas Jurídicas
—O—

ANUNCIO
4801

Practicadas por la Oficina Li
quidadora de la Capital las liqui
daciones por el Impuesto que 
griva los bienes de las «PERSO
NAS JURIDICAS», correspon
dientes al año actual, se nace pú
blico, a fin de que, las Corpora
ciones, Asociaciones, Sindicatos 
Círcúlos, Fundaciones, etc. obli
gadas al pago referido, lo reti- 
fiquen a partir del día 4 del ac
tual y durante un plazo d quin
ce días, evitándose así las muí 
tas y responsabilidades consi- 
guientes.en que habrán de incu
rrir en el caso contrario.

Logroño L° de Marzo de 1.949. 
El Abogado del Estado Jefe,

Anunciol Oficialei
ANUNCIO

4599
Aprobadas las ordenanzas de 

la Comunidad de aguas elevadas 
de Río Grande .para Riegos en 
junta general celebrada el día 23 
del actual, se deoositan por tér
mino de 30 días en la Secretaría 
de la Junta, local independieite 
de la casa consistori d, a finde 
que los interesados que los inte
resados que lo deseen puedan 
examinarlas así como las del Sin 
dicato y Jurado de rieges y for
mular las reclamaciones que es 
timen convenientes durante el 
expresado pía «o.

Fuenmayor 24 de enero 1949.
El Presidente

EDICTO
El día 17 de marzo próximo a 

las doce y media se celebrarán 
en este Ayuntamiento en s gan
da subasta las de 40 pinos en El 
ófilo que cubicani68'395 metros 
cúbicos de madera y 25 de leña 
gruesa con la tasación mínima 
de 11.365'80 pesetas y máxima 
de 12 900'55 pts correspondiente 
al giupo primero.

80 'metros cúbicos de ramaje 
de brezo en Las Piñas con la ta 
sación mínima de 928 ptas. y la 
máxima de 1 000 pts corre pon- 
diente al grupo tercero.

Se celebrara con arreglo a las 
disposiciones vigentes debiendo 
ajustarse las proposiciones al for 
mulario publicado en el B O. 
de la provincia del 3 del actual.

Lumbreras 27 de febrero 1949 
El Alcalde,

EDICTO
4776

Habiendo sido aprobados pro
visionalmente las cuentas de li
quidación del presupuesto muni
cipal ordinario de 1948, quedan 
expuestas al público en la Inter
vención de este Ayuntamiento 
por el plazo de quince días h:lbi- 
les, durante los cuales pueden ser 

examinados y presentarse contra 
las mismas las reclamaciones 
que se crean convenientes.

Alfaro 21 de febrero de 1 949 
El Alcalde, i

ANUNCIO
4818 

Aprovechamiento del grupo 3.® .
El día 24 del actual a las once 

de su mañana tendrá lugar ti ac
to en púbica subasta de 50 Ro
cíes, con 65 m3 d.e leña y 20 de 
ramaje en el sitio denominado 
«pared del Quiñón» dtl (uontc 
de este pueblo, por el pr< c o de 
tasación máxima de 2 994 60 pts 
y 2 263 40 mínima y 105 de in
demnizaciones.

Lo que se hace público debit n 
do los bienhechores atenerse a 
cuanto se ordenaba en el ¿nun 
ci 3 del día 10 de Enero ú timo 
inserto en el B. O de esta Pro
vincia n.° 4 de 13 de Enero últi 
mo, siefido el importe ,de este 
anuncio de cuenta del rematante 

Almarza de Cameros, l®. de 
Marzo de '1949.

El Alcalde,

Vacante de Guarda
4807

Se halla vacante una plaza de 
Guarda Rural Jura la bien gra
tificada en la Hermandad Sindi
cal de Alberite, El plazo de las 
instancias es de diez días. Diri
girse al Jefe.

SUBASTA DE MADERA 
4812 

Habiendo sido anulada la su
basta celebrada el 12 de Febrero 
por acuerdo del Ayuntamiento, 
se anuncia nuevamente para su 
celebración.el día 21 de Marzo y 
hora de las doce de la mañana, 
en la Casa Consistorial de esta 
villa, con la presencia del .Señor 
Notario, de Torrecilla, de un lo 
te de madera de pino, en la .for
ma siguiente:

709 pies de pino con 746’856 
m3, de madera en el Cuartel 
A del monte «Dehesa Boyar» de 
correspondiente al Grupo prime- 
i o. Tasación mínima 150 169 05 
pts. tasación máxima 173 296 30 
pts. Indemnizaciones 1.983 20 
pesetas.

Este aprovechamiento está su 
jeto al 30 qI° de traviesas corres
pondiente al vo’umen total

La subasta habrá de sujetarse 
a lo dispuesto en la O. C de la 
Dirección Qeneral de Montes del 
30 de Noviembre ne 1948'en 
cuanto a normas y modelo de 
proposición y a lo determinado 
en los pliegos facultativos publi
cados en el B. O. de la Provin
cia del 17 y 21 de Abril de 1945, 
y al pliego económico adminis
trativo aprobado por el Ayunta 
miento, todos los cuales se ha 
lian de manifiesto en la Secretad- 
ría del Ayuntamiento.

Ortigosa a 28 Feorero de 1949 
El Alcalde

ANUNCIO

4819 z 
Aprovechamiento de grupo 3.® 
El día 18 del actual a las once 

de su mañana se c< lebrará la su- 
basta pública de 225 estere^ s de 
leña de iramaje de brezo en el 
término de la Parra por el precio 
de tasaçiôn rnáximó de 1507'50 
pts. y mínima de 1395*00 mas 
87*48 de; Indemnizaciones.

Lo que se hace público para 
general conocimiento debiendo 
los licitadores atenerse al anun
cio del B. O. de esta Provincia 
n.® 5 de fecha 15 de Enero últi 
mo^siendo de cuenta del rema 
tante el importe de este anuncio.

Pinillos L® de Marzo de 1949 
El Alcalde

EDICTO
4782

D. José Sáenz Martínez, Alcalde de 
VtUianueva de Cameros.

Hago saber; Que habiendo sido a^p^-o- 
bado por el Ayuntamiento el presupuesto 
municipal para el próximo ejercicio de 
1949, quede, expuesto al público en la 
Secretaría municipal, por término de 15 
días hábiles, a fin de que pueda ser exa
minado por cuantos lo deseeen.

Durante dicho plazo podrán presentar
se en este Ayuntamiento pana ante la 
Delegación de Hacienda, por los habi
tantes de este término municipal y de
más entidades enumeradas en ed artímlo 
228 de la ordenación Provisional de las 
Haciendas Locales, aprobada por Decreta 
de 25 de Enero de 1946, las reclamacio
nes que crean conveniente por los mo
tivos expresados en el artículo 229 del 
citado Cuerpo legal.

En Villanueva de Cameros a 22 de Fe
brero de 1949.

El Alcalde

ANUNCIO
4778

El Jéfe de la Hermandad Sin
dical de Labradores y Ganade
ros de Alfaro, hace saber: Que 
de acuerdo con lo previsto en la 
vigente ley de Aguas y la Orden 
Ministerial de 10 de Diciembre 
de 1941, y para proceder a la 
constitución de una comunidad 
de regante.s, se convoca a todos 
los agricultores y demás intere
sados que riegan sus tierras del 
canal de Lodosa, de la boca 
n.® 31 H 5, del término de Cas
caras de Confín, a la Junta ^Ge 
neral que para dicho objeto ten
drá lugar en los locales de la 
Hermandad, el día 20 de Marzo, 
a la.s 10 de la mañana en prime
ra convocatoria y a las once en 
segunda. Lo que sc hace públi
co para genéfál L UÎHJCtlItfWW?*"

Alfaro 16 de Febrero de 1949.
EDICTO

4808
Formados los docúmentos que 

a continuación se e xpresan, que
dan expuestos al público en la 
Secretaría Municipal durante los 
plazos reglamentarios, : para su 
examenly reclamaciones que se 
estimen procedentes i los efectos 
legales

Documentos que se citan
Liquidación del Presupuesto 

de IS 48.
Rectificación del Padrón de 

Habitantes de 1948.’
Padrón de Vehículos’sin motor 

de 1949.
Albeuite de Iregua, a 28 de Fe

brero de 1949.
M Alcalde

EDICTO
4826

Aprobado por la Corporación 
de rni Presidencia en Sesión del 
día 26 del pasado mes, el expe 
diente de suplemento de crédito 
n.® l dentro del Pre.^upuesto or
dinario vigente, se advierte a los 
interesados comprendidos en el 
art 228 del Decreto de 25 de 
Enero de 1946, sobre Ordenación 
provisional de las Haciendas Lo
cales, que por las causas señala
das en el art 229 de la citada 
disposición, podrán ser presen
tadas cuantas reclamaciones se 
estimen oportunas

Estas deberán presentarse du
rante el plazo de quince días a 
contar del siguiente al de La pu
blicación del presente en el BO
LETIN OFICIAL de la Provin
cia, en. cuyo plazo y en las horas 
de 11 a 13, se hallará el oportu 
no expediente en la Intervención 
de este Ayuntamiento

Cervera del Río Alhama, a 3 
de Marzo de 1 949.

El Alcalde
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